
LEY Nº 9651

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO  1°.- Decláranse  de  utilidad  pública  y  sujetos  a  expropiación  los 
inmuebles situados en el Ejido de la ciudad de Concordia que resultan afectados a la 
Obra  Pública  “Protección  Contra  Inundaciones  Sector  Costero  Central  Concordia 
Provincia de Entre Ríos”.

ARTICULO 2°.- Quedan sujetos a expropiación los inmuebles comprendidos en el 
informe técnico elaborado por la Sub Unidad de Coordinación para la Emergencia 
(SUPCE) que como anexo forma parte de la presente y que se encuentran situados 
en  el  área  comprendida  al  Noroeste  por  el  paredón  existente  del  Ferrocarril;  al 
Noreste: eje de calle M. García Maciel, continuando hasta el eje de avenida Julio A. 
Roca, prolongando hasta el comienzo del puerto, proyectando la línea límite hasta el 
sector de costa, entre el  Balneario “Los Sauces” y el  Puerto; al  Oeste: calle San 
Juan, desde paredón del Ferrocarril hasta intersección con avenida Julio A. Roca y 
desde esta arteria  sobre la  medianera del  Club Caza y Tiro,  en su prolongación 
desde avenida Julio A. Roca hasta la ribera; y al Sureste: la ribera.

ARTICULO  3°.- Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  realizar  las  adecuaciones 
presupuestarias necesarias para atender el gasto que resulte de la aplicación de esta 
norma una vez producidas las tasaciones por el Consejo Provincial de Tasaciones.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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